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contestacion demanda verbal declarativo 11001400301720210073100

Nelson Rojas Molina <abogo24@gmail.com>
Lun 7/03/2022 2:11 PM
Para:  Juzgado 17 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 con el presente me permito enviar contestacion demanda, excepciones previas, solicitud no medidas
cautelares y poder. demandado JUAN MANUEL RAMOS COMBARIZA.

ATTE.
NELSON ROJAS MOLINA
ABOGADO PARTE DEMANDADA.



Bogotá D.C., 07 marzo de 2022 

 

 

Señora 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO DIECISIETE DE BOGOTA 
DESPACHO. 
 
Ref. CONTESTACION DEMANDA. PROCESO VERBAL DECLARATIVO. No 11001-
40-03-017-2021-00731-00 
 
NELSON ROJAS MOLINA, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio, identificado 
civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como 
APODERADO del señor JUAN MANUEL RAMOS COMBARIZA, conforme a poder que 
me fuera conferido y que se adjunta a la presente, rogando me sea reconocida 
personería jurídica para actuar, con todo respeto a Usted me dirijo a fin de manifestar 
que estoy contestando la demanda PROCESO VERBAL DECLARATIVO interpuesta 
por intermedio del apoderado de la señora  NUBIA STELLA CAÑON GONZALEZ. 
 
1.             NOTIFICACIONES 
 
DEMANDADO: JUAN MANUEL RAMOS COMBARIZA 
C.C. 79.717.525 de Bogotá 
Domicilio: Carrera 57 No. 172-02 interior 5 Villa del Prado en la ciudad de Bogotá  
Teléfono 6290950 
Correo electrónico: juan.ramos02@hotmail.com 
 
REPRESENTANTE LEGAL: NELSON ROJAS MOLINA 
C.C. 671.656 de Puerto Leguizamo 
T.P. 171743 
Dirección notificaciones: Calle 73A No.70g-43 en la ciudad de Bogotá 
Teléfono: 2519832 
Correo electrónico:  abogo24@gmail.com. 
 
2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES. 
 
La parte demandada se opone a: 
 

1. Nos oponemos a la pretensión 2.1, esos valores no son reales. 
2. Nos oponemos a la pretensión 2.1.1, esos valores no son reales y ya fueron 

cubiertos por el señor JUAN MANUEL RAMOS COMBARIZA. 
3. Nos oponemos a la pretensión 2.1.2 
4. Nos oponemos a la pretensión 2.1.3 
5. Nos oponemos a la pretensión 2.2 
6. Nos oponemos a la pretensión 2.3 
7. Nos oponemos a la pretensión 2.4. 

 
 
Todo lo anterior se sustenta en la relación de los hechos. 
 
 
 
 

mailto:juan.ramos02@hotmail.com
mailto:abogo24@gmail.com


 
1. PRONUNCIAMIENTOS SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 
 
1.1 Demandante y Demandado si sostuvieron una relación sentimental, 

descrita en la escritura del bien en disputa, la cual no fue declarada ni 
liquidada por ninguna de las partes; mi defendido aportó el valor total de 
la cuota inicial para la compra del inmueble por la suma de CUARENTA 
Y SIETE MILLONES QUINIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS M/CTE ($47.502.400.oo) y adicional a lo aportado (CUOTA 
INICIAL DEL APARTAMENTO) un valor total de SESENTA Y OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 
M/CTE. ($68’ 954.000.oo) representados en el 50% de las prestaciones 
sociales de la parte demandante y el 100% de las prestaciones del señor 
JUAN MANUEL RAMOS COMBARIZA, valores que se generaron 
durante la unión marital de hecho reconocida por la señora NUBIA 
STELLA CAÑON GONZALEZ en esta demanda. 
 

1.2 Si procrearon un hijo Sebastián Ramos Cañón y quien se encuentra bajo 
el cuidado de la parte demandante. 
 

1.3 Demandante y Demandado si adquieren un inmueble URBANO situado 
en la KR 55 No. 153 15 INTERIOR 4 APARTAMENTO 302, CON 
(DIRECCION CATASTRAL) CARRERA 55 #153-15 APARTAMENTO 
302 INTERIOR 4, 2 ETAPA TORRECOLINA CONJUNTO RESIDENCIAL 
P.H., al cual le corresponde el folio de matrícula 50N-20575178 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, de la cual son 
copropietarios  EL DEMANDADO y la señora NUBIA STELLA CAÑON 
GONZALEZ quien ha usufructuado el bien a sus anchas e impide y le 
niega al señor JUAN MANUEL RAMOS COMBARIZA su respectivo 
derecho, lo que configura un desequilibrio patrimonial para mi defendido,  
generando un enriquecimiento sin causa para la parte demandante. 
Negándose por conciliación este derecho. 
 
Ante la negativa de la parte demandante de solucionar este conflicto por 
la vía conciliatoria y/o arreglo directo, mi representado se vio obligado a 
solicitar por la vía judicial el derecho que le asiste sobre este bien 
inmueble e iniciar un Proceso Divisorio para obtener el 50% que por ley 
le corresponde y en donde la aquí demandante no reconoció lo que se 
está pretendiendo, denotándose que lo hace únicamente para dilatar las 
decisiones de la administración de justicia. 

 
Pero contrario a lo que ella le ha negado al señor JUAN MANUEL RAMOS 
COMBARIZA como parte demandante en el Proceso Divisorio se 
presenta en esta causa, como presunta víctima pidiendo que se condene 
hasta en costas al señor JUAN MANUEL RAMOS COMBARIZA, quien es 
la persona que no ha podido usar ni gozar de la propiedad en disputa. 
 

1.4 Si se inició y se encuentra en etapa de remate el Proceso Divisorio 
radicado bajo No.11001310301720150104400 en el Juzgado 17 Civil del 
Circuito de Bogotá y es precisamente en este proceso donde se debatió 
lo correspondiente al bien inmueble en disputa y no como lo pretende la 
parte demandante revivir lo ya juzgado, lo cual es contrario a derecho. 
Curiosamente en el Proceso Divisorio la señora NUBIA STELLA CAÑON 
GONZALEZ niega lo que aquí sustenta, denotándose que lo único que 



pretende es negarle los derechos que tiene el señor JUAN MANUEL 
RAMOS COMBARIZA al bien en disputa. 

  
1.5 Es correcto, el día 16 de febrero de 2021 se concluyó el Proceso Divisorio 

disponiéndose la subasta del inmueble y es precisamente allí donde 
deben debatirse las pretensiones expuestas en este proceso, con las 
excepciones o valores reales presentados por el señor JUAN MANUEL 
RAMOS COMBARIZA, ya que mi representado si tiene ánimo 
conciliatorio. 
 

1.6 No es cierto que dicho proceso se encuentre en trámite de avalúo, ya que 
la parte demandante faltando a la verdad, presentó como su peritaje, la 
actualización al avaluó que expusimos en el Proceso Divisorio, lo que es 
a nuestro parecer algo grave que confunde a la administración de justicia, 
ya que en la corrección de la demanda le mintió al Juzgado 17 civil 
Municipal afirmándole que este peritaje no se utilizó en el Proceso 
 Divisorio, el cual fue aportado por mi representado en el mes de marzo 
2021, así mismo el documento no representa el valor actual ni real que 
se presenta en esta demanda. 
 

1.7 No es cierto, ya que esta situación debió haberse debatido en el Proceso 
Divisorio, lo que es plena prueba para determinar que aquí se presenta 
una excepción previa en virtud de lo indicado en el artículo 100 numeral 
8 del CGP (pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo 
asunto). 
  

1.8 En relación del punto 1.8  y 1.9 no son los valores que allí se expresan y 
si el despacho decide continuar con el proceso, se solicitará se tenga en 
cuenta el peritaje que se anexa, para que se reconozcan los aportes 
realizados por mi representando en la adquisición del inmueble, los 
valores dejados de percibir de este bien si se hubiese arrendado y los 
cánones por concepto de arriendo que se han tenido que sufragar desde 
el tiempo que la señora NUBIA STELLA CAÑON GONZALEZ viene 
usando y gozando de este bien, sin reconocerle parte alguna al que mi 
representado tiene derecho. Así mismo se descuenten las prestaciones 
sociales de ambas partes a que tiene derecho el señor JUAN MANUEL 
RAMOS COMBARIZA, como el 50% de un vehículo camioneta marca 
Suzuki Grand Vitara por un valor aproximado de VEINTE MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($20’000. 000.oo). 

 
1.9 El punto 10 no se acepta en razón a que los alimentos del menor ya 

fueron debatidos en una conciliación en Comisaría de Familia. 

1.10 En el punto 1.11 la parte demandante se contradice porque acepta que 
se debatió el Proceso Divisorio antes mencionado y luego dice que es 
necesario equilibrar los patrimonios, que es lo que precisamente mi 
representado le solicitó a la señora NUBIA STELLA CAÑON GONZALEZ  
durante los últimos 7 años y que nunca quiso conciliar; pero ahora trata 
de abusar del derecho, dilatando lo que en el Proceso Divisorio se 
ordena, y ahora inflando sus cuentas para que denoten equivalencia con 
el presunto valor del bien indicado en el avalúo catastral del año 2021 e 
incrementado en un 50%; dejando ver que su único fin es negarle el 
derecho que tiene mi representado sobre el bien inmueble en disputa y 
de la cual es copropietario. 
 



Lo solicitado por la parte demandante que suma un valor total de 
$133`533.805.50, fueron solicitados en el Proceso Divisorio que se lleva 
en el Juzgado 17 Civil del Circuito de la ciudad de Bogotá bajo el número 
11001310301720150104400, en donde se le fueron negadas todas las 
pretensiones sobre el presente bien en disputa, así mismo la señora 
demandante NUBIA STELLA CAÑON GONZALEZ al ver esta situación 
presento acción de tutela en todas las instancias para tratar de impedir 
que mi representado pudiera alegar el derecho sobre el bien en disputa 
la cual también fue negada. 
 
Por lo anterior no se entiende como la parte demandante de forma 
temeraria presenta por tercera vez estas pretensiones sobre el bien 
inmueble que es de propiedad de las dos partes. 
 
La señora NUBIA STELLA CAÑON GONZALEZ contradiciendo lo 
ordenado en los artículos 226 y siguientes del CGP que hace relación al 
peritaje que debe presentar la parte demandante, tomó de forma 
temeraria y engañando a su despacho un complemento o actualización 
del peritaje que mi representado aportó en el Proceso Divisorio que se 
encuentra pendiente de remate por parte del Juzgado 17 Civil del Circuito, 
por lo cual se considera que se debe declarar la nulidad de todo lo 
actuado desde el auto que admite la demanda en razón a que no se 
cumple con lo dispuesto en los artículos 22 y siguientes, ya que es 
obligación de quien presenta una demanda de esta clase, realizar el 
respectivo peritaje actualizado, así mismo el CGP establece unos 
términos para su presentación y aquí no se cumplen, ya que por nuestra 
parte se realizó y se aportó ese complemento de peritaje en el mes marzo 
del año 2021. 
 
Pero si su señoría determinara que puede usarlo, también sería 
contradictorio porque el denominado peritaje está desactualizado y no es 
tal, ya que es un complemento del peritaje principal que hace parte del 
expediente contentivo del Proceso Divisorio que se encuentra en etapa 
final en el Juzgado 17 Civil del Circuito de Bogotá. 

 
1.11 El punto 1.12 no hace parte de los valores sobre el bien en disputa, ya 

que los alimentos del menor hacen parte de una conciliación que se llevó 
a cabo en una comisaría de familia y en varias oportunidades, la parte 
demandante ha querido traer a estos procesos, valores que son propios 
de alimentos y que ya se discutieron. Denotándose nuevamente que la 
demandante solo quiere dilatar el derecho que tiene el señor JUAN 
MANUEL RAMOS COMBARIZA. No se acepta este hecho. 

 
1.12 No se acepta el punto 1.13, ya que El enriquecimiento sin causa se ha 

generado en favor de la parte demandante, quien actualmente vive, usa 
y goza del apartamento en disputa, sin permitir que mi representado 
reciba un peso por este valor. 

 
1.13 En relación al punto 1.14, nuevamente la parte demandante falta 

parcialmente a la verdad ya que ella no aceptó ni aceptará que mi 
representado es propietario del bien y se expone en este proceso como 
una presunta víctima que nunca ha sido, pero aquí acepta que hay dos 
(2) aspectos importantes a tener en cuenta; acepta que hay comunidad 
de bienes, sin tener en cuenta las cesantías de las partes y el valor del 
vehículo con que contaba la unión marital de hecho, así como los valores 



expuestos en el peritaje que se anexa (valor cuota inicial compra 
apartamento actualizada, pago de arriendos que tuvo que pagar mi 
representado y el dinero dejado de recibir por parte de representado). 
 

1.14 Con respeto al numeral 1.15, si bien es cierto el bien en disputa se 
encuentra bajo hipoteca del BBVA, no son ciertos los valores que expone 
la parte demandante, ya que mi representado si aporto a este bien como 
se expone en el peritaje que anexa y es dueño en un 50% del mencionado 
bien. 

 

1.15 En relación al punto 1.16 de los hechos no es cierto, fue la parte 
demandante que no acepto ninguna propuesta conciliatoria en el Proceso 
Divisorio que se lleva en el Juzgado 17 del Circuito, y en este proceso la 
señora demandante se presenta como víctima expresando que fue 
obligada al pago de las cuotas, lo cual no es cierto toda vez que desde 
2014 se le pidió la división de los medios y fue ella la que mantuvo esta 
situación hasta la fecha, negándole a mi representado cualquier 
conciliación al litigio del bien en disputa, lo que hubiera podido evitar. 

 
1.16 El punto 1.17 no se acepta, solo es un discurso bizantino repitiendo algo 

que la misma parte demandante se ha negado aceptar. 
 
 

CONTESTACION A LA SUBSANACION DE LA DEMANDA 
 
                                                                                 
En el numeral 2 se reconoce que se presentaron las mejoras solamente, pero no se 
menciona lo solicitado en la tutela que se estableció sobre el fallo de la mencionada 
sentencia. 
 
Debió agotarse la etapa de conciliación, ya que no se puede solicitar medida cautelar 
en un bien que está siendo usufructuado por la parte demandante, sería un abuso del 
derecho con la finalidad de dilatar cualquier determinación que se tome en el Juzgado 
17 Civil del Circuito. 
 
En el numeral 4 y 5 miente de manera reiterada la parte demandante ya que el peritaje 
sí fue utilizado por mi representado JUAN MANUEL RAMOS COMBARIZA en el 
Proceso Divisorio No.11001310301720150104400 que se lleva en el Juzgado 17 Civil 
del Circuito, así mismo no accedió a llevar a cabo la conciliación para evitar que mi 
representado tuviera conocimiento de esta demanda, ya que hasta la fecha no había 
sido notificado de acuerdo con el decreto 806 del 2020. 
 
Así mismo este es un complemento o actualización del peritaje inicial no cumple los 
ordenados artículos 226 y siguientes del código general del proceso. 
 
Aunado a lo anterior tener un peritaje desactualizado de hace un año con la fecha de 
presentado es contrario a los expuesto en el código general del proceso. 
 
 
 
 
 
 
 



SOLICITUD DE PRUEBAS  
 
Se solicita tener como pruebas lo siguiente 
 
Peritaje contable realizado por el contador MIGUEL ARTURO GONZALEZ REYES TP 
29046, en donde evalúa y sustenta los dineros aportados a la adquisición del inmueble, 
lo dejado de percibir y lo pagado en arriendo por parte del señor JUAN MANUEL 
RAMOS COMBARIZA, para un total de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS M/CTE 
($235`686.912.00). 
 
Se solicita a la Sra. Juez para probar los hechos de la contestación de la demanda llamar 
a los siguientes testigos: 
 
  
 

LUIS CARLOS RAMOS COMBARIZA identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.621.770 de Bogotá 
Domicilio: Calle 143 No. 9-55 apto 1205 Edificio Cedro Royal en la ciudad de 
Bogotá  
Teléfono 3004028676 
Correo electrónico: luiscarlosramos24@gmail.com 

 
INGRIDH REINA FRANCO identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.007.386 de Bogotá 
Domicilio: Carrera 57 No. 172-02 interior 5 Villa del Prado en la ciudad de Bogotá  
Teléfono 3164203869 
Correo electrónico: irfasesoriasjuridicas@gmail.com. 
 
MIGUEL ARTURO GONZALEZ REYES, de profesión contador público tp 29046  
cc 79115809 y se ubica en el teléfono celular 3138857845 correo 
Javier.montealegre@unimilitar.edu.co  
 

  
 

 
 

  
 
Atentamente  
 
 
NELSON ROJAS MOLINA 
CC 6716546 
TP 171743 
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PODER ESPECIAL 
 
 
 
 

Señor (a)  Doctor (a) 
JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL 
Lc. 
 
Yo, JUAN MANUEL RAMOS COMBARIZA, Mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá 

D.C, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, por medio del presente escrito 

manifiesto a usted que confiero Poder Amplio y Suficiente al Dr. NELSON ROJAS MOLINA, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 6´716.546 de Puerto Leguizamo  (Putumayo), y 

portador de la Tarjeta Profesional Nº 171.743 del C.S.J., para que en mi nombre y 

representación, presente y lleve hasta su terminación el Proceso Declarativo Verbal de 

Existencia de Obligación, con radicado 110014003017-2021-00731-00 instaurado en mi contra. 

Mi apoderado queda facultado para: conciliar, transigir, recibir, sustituir, renunciar, reasumir, 

presentar recursos, presentar y solicitar pruebas y en general con todas las atribuciones 

legalmente conferidas de acuerdo con lo establecido en el artículo 70 del C.P.C. 

Sírvase por lo tanto reconocer personería a mi apoderado en los términos y para los efectos del 

presente poder. 

 

Cordialmente, 

 

JUAN MANUEL RAMOS COMBARIZA 
C.C. 79.717.525 de Bogotá 
 

 

Acepto: 

 

 

NELSON ROJAS MOLINA 
C.C. 6´716.546 Puerto Leguizamo 
T.P. 171.743 del C.S.J. 
 

 
 
 
 
 

































































































































 

Bogotá D.C. junio 30 de 2015 
 
 
 
Señora  
LINA MARCELA BETANCUR 
Carrera 12 No. 140-43 apto 115 
Ciudad 
 
 
 
Ref. Notificación terminación contrato de arrendamiento CONJUNTO CEDRALES 
 
 
Por medio de la presente me permito notificar la terminación del contrato de arrendamiento suscrito 
en el inmueble ubicado en la Carrera 12 No. 140-43 apto 115 CONJUNTO CEDRALES suscrito el 
pasado 14 de noviembre de 2014, con fecha de inicio 16 de noviembre de 2014 hasta el 31 de julio de 
2015, fecha de que se realiza la entrega del mismo. 
  
De antemano mil gracias por toda la colaboración prestada durante nuestra permanencia 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
JUAN MANUEL RAMOS COMBARIZA 
ARRENDADOR 
C.C. 79.717.525 de Bogotá   
 
 
Recibió y en constancia firma: 
 
 
 
 
 
 







 

 

Bogotá D.C. septiembre 06 de 2021 
 
 
Señora  
MAGDA CORTÉS VARGAS 
Calle 118 No. 53B-25 interior 2 apto 505 
Ciudad 
 
 
Ref. Solicitud terminación contrato de arrendamiento de inmueble destinado para vivienda urbana 
 
 
De manera atenta, me permito informarle que a la fecha no ha sido posible que se haga el arreglo 
locativo de humedad ubicado en el techo del hall interior del apartamento, el cual  presenta un hongo 
bastante amplio y que es causado por filtraciones de agua de la parte superior; esta humedad se está 
extendiendo a más áreas del inmueble y lo está afectando de manera considerable; es de aclarar que 
ésta situación se viene presentando desde el año 2018 a la fecha, no obstante los arreglos que han 
realizado han sido infructuosos y por el contrario el problema se agrava más con el tiempo. 
 
Desafortunadamente esta humedad ya está afectando directamente mi salud dado que permanezco 
el 100% del tiempo laborando virtualmente dentro del inmueble; se hace necesario precisar que 
nosotros en calidad de arrendatarios hemos sido consientes de esta situación, teniendo la 
comprensión solicitada por usted como arrendadora para que este tema fuera solucionado, pero a la 
fecha no ha sido posible. 
 
Por lo anteriormente expuesto, de manera atenta me permito solicitarle la terminación del contrato de 
arrendamiento del inmueble ubicado Calle 118 No. 53B-25 interior 2 apto 505 suscrito desde el pasado 
16 de marzo de 2018 y hasta el día 16 de octubre de 2021. 
 
Agradezco su comprensión frente a mi solicitud, dado que la afectación de la humedad del 
apartamento ya trajo consecuencias de salubridad 
 
 
Cordialmente 
 
 

 
INGRIDH REINA FRANCO 
ARRENDADORA 
C.C. 52.007.386 de Bogotá   


